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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, veintiséis de febrero del dos mil veinticuatro 

 

 

En auto del 18 de octubre del 2023 se modificó la fecha que se tenía 

establecida para efectuar la audiencia en el presente trámite, al no 

contarse en el expediente con el informe de vista socio familiar ni con la 

valoración de apoyos de Diego Hernando Granada López, 

requiriéndose además a la Defensoría del Pueblo de esta ciudad y a 

trabajo social adscrito en ese momento al Centro de Servicios Judiciales 

para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. 

 

Como respuesta a este requerimiento, se allegó al dossier el informe de 

visita socio familiar efectuado al hogar del señor Granada López, sin que 

a la fecha se advierta que la Defensoría del Pueblo hubiera remitido el 

informe de valoración de apoyos de la persona con discapacidad.   

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 228 del CGP, concordante 

con el artículo 234, se corre traslado a los intervinientes por el término 

de tres (3) días del informe de visita socio familiar, por si las partes 

interesadas desean solicitar complementación o aclaración.   

 

De otro lado, se requiere a la Defensoría del Pueblo para que en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, aporte 

la valoración de apoyos efectuada a la persona con discapacidad, orden 

que le había sido comunicada y respecto de la cual comunicaron que sería 

la profesional Giselle Castrillón Gil quien la llevaría a cabo, véase: 
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Por secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas.  

 

Recibido el informe por parte de la Defensoría del Pueblo de esta ciudad, 

entrará a Despacho para corrérsele el traslado de ley y se le consultará a 

la representante del Ministerio Público si considera pertinente emitir 

sentencia anticipada, atendiendo el grado de limitación que presenta la 

persona titular del acto jurídico objeto de este proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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